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Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver 

de fondo el asunto, una vez efectuado el control de legalidad que debe 

procurarse dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 132 ibídem, se advierte que tanto en la 

contestación de la demanda como en el incidente de nulidad el apoderado 

judicial que las presenta adolece de poder, luego como este es un asunto 

de menor cuantía, previo a continuar con lo que corresponda, se 

REQUIERE a la parte demandada para que allegue, dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia, mandato especial a su apoderado 

debidamente otorgado bajo las previsiones del artículo 74 del Código 

General del Proceso, o de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, so pena de tenerlo por no presentados la 

contestación de demanda y el incidente de nulidad. 

 

Vencido el término anterior, y acreditada la documental requerida, 

ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, (2) 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                     JUEZ  
 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 32 del 20 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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